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18797 RESOLUCION de 14 de julio de 1994, de la Univer
sidad de Alicante, por la que se hace pública la com
posición de una Comisión juzgadora de un concurso
docente.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado parcialmente por el Real·Decreto
1427/1986, de 13 de junio, y una vez asignado el Presidente
y Vocal Secretario por esta Universidad, y celebrado el sorteo
establecido en el artículo 6.6 del Real Decreto 1888/1984,

Este Rectorado hace pública la composición de la Comisión
que ha de resolver el concurso para la provisión de una plaza
de profesorado, convocada por Resolución de esta Universidad
de 16 de febrero de 1994 (,<Boletín Oficial del Estado>, de 10 de
marzo), y que es la que se relaciona en el anexo de la presente
Resolución.

Esta Comisión deberá constituirse en un plazo no superior a
cuatro meses a contar desde la publicación de la presente Reso
lución en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución los interesados podrán presentar
reclamación ante el Rector. en el plazo de quince días' hábiles
a contar desde el siguiente al de su publicación.

Alicante, 14 de julio de 1994.-EI Rector en funciones, Carlos
Jiménez Piernas.

ANEXO

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Escuela Universitaria (A-726)

Area de conocimiento a la que pertenece: "Economía
Financiera y Contabilidad

Ce lisión número 418

Comisión titular:

Presidenta: Doña Bienvenida Almela Diaz, Catedrática de la
Universidad de Alicanh~.

Secretaria: Don Consuelo Díaz Payá, Profesora titular de Escue~

la Universitaria de la Universidad de Alicante.
Vocales: Doña M. del Pilar Pérez Garcia, Catedrática de Escuela'

Universitaria de la Universidad de Valladolid; doña M. Carmen
Domingo Juan, Profesora titular de Escuela Universitaria de la
Universidad de Valencia, y don Ramón María Burrut Ribes, Pro
fesor titular de Escuela Universitaria de la Universidad Rovira i
Virgili.

Comisión suplente:

Presidente: Don Vicente Montesinos Julve, Catedrático de la
Universidad de Valencia.

Secretario: Don Elier Ruiz Manero, Profesor titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Alicante.

Vocales: Don Serafín Vázquez Costa, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad de La Coruña; don Miguel Angel
Garcia Torres, Profesor titular de Escuela Universitaria de la Uni
versidad de Granada, y doña M. Gloria Estape Dubrevil, Profesora
titular de Escuela Universitaria de la Universidad Autónoma de
Barcelona.

18798 RESOLUCION de 18 de julio de 1994, de ia Univer
sidad de las Islas Baleares, por la que se convoca
a concurso una plaza de Profesor Titular de Escuela
Universitaria del órea de conocimiento de ((Fisiología".

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que
se relacionan en el anexo I de la presente Resolución:

Primero.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la
Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto ("Boletín Oficial del Esta
do» de 1 de septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep
tiembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre); Real Decre
to 1427/1986, de 13 de junio (<<Boletín Oficial del Estado»
de 11 de julio); Orden de 28 de diciembre de 1984 ("Boletín Oficial
del Estado» de 16 de enero de 1985); los Estatutos de la Uni-

versidad y sus normas de desarrollo, y en lo no 'previsto por la
legislación general de Funcionarios Civiles del Estado, y se tra
mitarán independientemente para cada una de las plazas convo
cadas.

Segundo.-Para ser admitidos a los citados concursos se requie
ren los siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los· dieciocho años y no haber cumplido

los sesenta y cinco años de edad.
c) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma," Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que
impida el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor
de Universidad.

Tercero.-Deberán reunir, además, las condiciones especifica
das que se señalan en el artículo 4.1 y 2, del Real Decre~

to 1888/1984, de 26 de septiembre, según la categoría de la
plaza y clase de concurso.

Cuando, estando en posesión del título de Doctor, se concurra
a plazas de Catedrático de Universidad, conforme a lo previsto
en el articulo 4.1.c) del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep
tiembre, y no pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el
mismo se señalan, los interesados deberán acreditar haber sido
eximidos de tales requisitos dentro del plazo fijado para solicitar
la participación en el concurso.

Cuarto.-Quienes deseen tomar parte en los concursos remi
tirán la correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de
las Islas Baleares por cualquiera de los procedimientos estable
cidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de
veinte días hábiles a partir de la publicación de esta convocatoria,
mediante instancia debidamente cumplimentada, junto con los
documentos que acrediten reunir los requisitos para participar
en el concurso, utilizando para ello el anexo 1I de esta Resolución.
La concurrencia de dichos requisitos deberá estar referida siempre
a una fecha anterior a la expiración del plazo para solicitar la
participación en el concurso. La presentación efectuada fuera del
plazo antes referido provocará la inadmisión insubsanable de la
solicitud del concurso.

Quienes concursen a plazas de Profesor titular de Universidad,
y presten o hayan prestado docencia en esta Universidad, deberán
acreditar, mediante el correspondiente certificado, no estar afec
tados por el artículo 37, apartado 4, de la Ley de Reforma Uni
versitaria.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Habi
litación-Pagaduría'de la Universidad de las Islas Baleares la can
tidad de 1.500 pesetas en concepto de derechos (400 pesetas
en concepto de formación de expediente y 1.100 pesetas por dere
cho de examen). La Habilitación expedirá el recibo por duplicado,
uno de cuyos ejemplares deberá unirse a la solicitud.

Cuando el pago de los derechos se efectúe por giro postal
o telegráfico, éste será dirigido a la citada Habilitación-Pagaduría,
haciendo constar en el taloncillo destinado a dicho organismo
los datos siguientes: Nombre y apellidos del interesad(;""y plaza
a la que concursa.

Quinto.-finalizado "el plazo de presentación de solicitudes el
Rector de la Universidad, por cualquiera de los procedimientos
establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, remitirá a
todos los aspirantes relación completa de admitidos y excluidos,
con indicación de las causas de exclusión, al domicilio que hayan
hecho constar en su solicitud. Cuando se rechace la notificación,
se estará a lo dispuesto en el artículo 59.3 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Contra dicha Resolución, aprobando la
lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán presentar
reclamación ante el Rector, en el plazo de quince días hábiles,
a contar desde el siguiente al de la notificación de la relación
de admitidos y excluidos. .....

Sexto.-Dentro del plazo habilitado reglamentariamente para
la constitución de la Comisión, el Presidente, previa consulta a
los restantes miembros de la misma, dictará una Resolución, que
deberá ser notificada a todos los interesados con una antelación


